
 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

         Medellín, Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

RADICADO: 05001  31  03   012 2005 – 00462 - 00 

PROCESO: ORDINARIO 

DEMANDANTE: ARELIS VARGAS BALLESTEROS Y OTROS 

DEMANDADOS: AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES 

PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación 

DECISIÓN: Resuelve solicitud 

 

Ante lo solicitado por el apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

de corregir el auto de fecha 29 de abril de 2022, en el sentido de que se 

ordenó la devolución del dinero a favor de AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A. cuando la llamada en garantía era AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., 

se le hace saber que el mismo apoderado en el memorial que antecedía dicho 

auto, allegado el 26/04/2022, hizo incurrir en la confusión al indicar que 

actuaba en calidad de apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

No obstante esto,  en autos posteriores se indicó el nombre correcto de la 

sociedad e inclusive se expidió la orden de pago con el nombre correcto de 

la llamada en garantía, AXA COLPATRIA SEGUROS.A. con Nit. 860.002.184-

6   

Con lo anterior, se tiene por resuelta la solicitud del apoderado de la 

Sociedad llamada en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 

m.r 

 



Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a6e5ec72eb5b71c8a0f3ce07ee515bf5a0e081b1c1ceb949b9bcb1800938575

Documento generado en 16/09/2022 11:33:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


